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La Sección 35186 del Código de Educación de California (EC) y el Capítulo 5.1 (que comienza con la Sección 
4680) del Título 5 del Código de Reglamentos de California (5 CCR) establecieron un procedimiento para la 
presentación de quejas relacionadas con presuntas deficiencias en los materiales de instrucción, condiciones 
de las instalaciones que representen una emergencia o una amenaza urgente para la salud y la seguridad de 
los alumnos o del personal, y vacantes o asignaciones indebidas de maestros. 

El Código de Educación 35186 (Williams) estableció un procedimiento para la presentación de quejas relacionadas con 
los siguientes puntos. La queja y la respuesta son documentos públicos conforme a lo dispuesto por la ley. Las quejas 
pueden presentarse de manera anónima. Sin embargo, si desea recibir una respuesta a su queja, deberá proporcionar la 
siguiente información de contacto. 

Respuesta solicitada: __ Sí __ No 
 

Nombre (Opcional) 
 

Dirección (Opcional) 
 

Teléfono celular (Opcional) Correo electrónico (Opcional) Otra información de contacto 
(Opcional) 
 

Lugar donde ocurrió el problema que es objeto de esta queja: 
 

Nombre/Dirección de la escuela: 
 

Título del curso/Nivel de grado/Nombre del maestro(a): 
 

Número del salón/Nombre del salón/Uso o ubicación de la instalación: 
 

Fecha en que se observó el problema: 
 

 
Solo los siguientes asuntos pueden ser objeto de este proceso de Quejas Williams. Si desea presentar una queja sobre 
un asunto que no se especifica a continuación, utilice el procedimiento de quejas correspondiente de la Oficina de 
Educación del Condado de Sacramento. Asunto(s) específico(s) de la queja: 

Marque todas las que correspondan. Una queja puede contener más de una acusación. 
1.​ Libros de texto y materiales de instrucción (EC 35186; 5 CCR 4681):  

​ Un alumno, incluido un aprendiz de inglés, no cuenta con libros de texto o materiales de instrucción alineados a los 
estándares, o con libros de texto adoptados por el Estado o el Distrito u otros materiales de instrucción requeridos para usar 
en clase. 

​ Un alumno, incluido un aprendiz de inglés, tiene libros de texto o materiales de instrucción insuficientes, o ambos, en cada 
una de las siguientes materias, según corresponda, que sean consistentes con el contenido y los ciclos del marco curricular 
adoptado por la Mesa Directiva del Estado: Matemáticas, Historia–Ciencias Sociales, Artes del Lenguaje en Inglés, incluido el 
componente de desarrollo del idioma inglés de un programa adoptado. 

​ Un alumno no tiene acceso a libros de texto o materiales de instrucción para usar en casa o después de la escuela para 
completar las tareas. 
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​ Los libros de texto o materiales de instrucción están en malas condiciones o no se pueden usar, tienen páginas faltantes o 
son ilegibles debido a daños. 

​ A un alumno se le proporcionaron hojas fotocopiadas únicamente de una parte de un libro de texto o material de instrucción 
para suplir la falta de libros de texto o materiales de instrucción. 

 

2.​ Vacante o asignación indebida de maestro (EC 35186; 5 CCR 4681): 
​ Vacante de maestro. Comienza un semestre y no se ha asignado un maestro certificado para impartir una clase. 

​ Asignación indebida de maestro. Un maestro está asignado para impartir una clase para la cual no cuenta con la competencia 
en el contenido de la materia, o un maestro que carece de credenciales o capacitación para enseñar a aprendices de inglés 
está asignado para impartir una clase en la que más del 20% de los alumnos son aprendices de inglés. 

 

3.​ Condiciones de las instalaciones (EC 17592.72, 35186, 35292.5; 5 CCR 4683): 
​ Una condición que represente una amenaza urgente o de emergencia para la salud o la seguridad de los alumnos o del 
personal, incluyendo: fugas de gas; sistemas de calefacción, ventilación, rociadores contra incendios o aire acondicionado 
que no funcionan; fallas en el suministro eléctrico; obstrucciones graves en las líneas de alcantarillado; infestaciones graves 
de plagas o animales dañinos; ventanas, puertas exteriores o portones rotos que no cierran con llave y que representan un 
riesgo de seguridad; remoción de materiales peligrosos previamente no identificados que representen una amenaza 
inmediata para los alumnos o el personal; daños estructurales que generen una condición peligrosa o inhabitable; y cualquier 
otra condición de emergencia que el distrito escolar considere pertinente. 

​ Un baño escolar no ha sido mantenido o limpiado regularmente, no está completamente operativo y no ha sido abastecido en 
todo momento con papel higiénico, jabón y toallas de papel o secadores de manos funcionales. 

​ La escuela no ha mantenido todos los baños abiertos durante el horario escolar cuando los alumnos no están en clases, y no 
ha mantenido un número suficiente de baños abiertos durante el horario escolar cuando los alumnos están en clases.  

Describa el asunto de su queja con detalle. Puede adjuntar páginas adicionales e incluir toda la información necesaria para describir 
completamente la situación. Para las quejas relacionadas con las condiciones de las instalaciones, describa la condición de 
emergencia o urgencia de las instalaciones y explique cómo dicha condición representa una amenaza para la salud o la seguridad de 
los alumnos o del personal. 
___________________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

Firme y feche a continuación. Si desea permanecer en el anonimato, no se requiere una firma. Sin embargo, todas las quejas, incluso 

las anónimas, deben incluir la fecha. 

 

_____________________________________​ ​ ​ ​ ​ ___________________________  
Firma​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​                              Fecha 
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Esta queja puede presentarse en la escuela, por correo postal o en persona a: 
 

Pittsburg Unified School District  
A/A: Oficial de Quejas Uniformes  

2000 Railroad Avenue,  
Pittsburg, CA 94565 

WILLIAMS/1312 4 E Complaint rev_November 2025 


